NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL FORO CIUDADANO DE ANDORRA - SIERRA DE ARCOS

[image: image1.jpg]Figenda 21

Comarca Andorra
Sierra de Arcos




EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 45 de la Constitución Española reconoce el derecho de los ciudadanos a disfrutar de un medio ambiente adecuado, así como del deber de conservarlo, responsabilizando a los poderes públicos en este sentido pero siempre apoyándose en la “indispensable solidaridad colectiva”, de otro lado, el artículo 23 de la norma suprema establece el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes.

En el plano internacional, el capítulo 28 de las Agenda 21 derivada de los compromisos de la Cumbre de Río de Janeiro de 1992 establece que: “cada autoridad local debería iniciar un diálogo con los ciudadanos, organizaciones locales y empresas privadas y aprobar una Agenda 21 Local. Mediante la celebración de consultas y la promoción de un consenso, las autoridades locales recibirían aportes de la ciudadanía y las organizaciones cívicas, empresariales e industriales locales obtendrían la información necesaria para formular las mejores estrategias. El proceso de consultas aumentaría la conciencia de los hogares respecto de las cuestiones relativas al desarrollo sostenible. (…)”.

A nivel comunitario, el apartado 1.13 de la Carta de Aalborg, reconoce “la necesidad de garantizar el acceso a la información de toda la ciudadanía y de los grupos que estén interesados y develar para que puedan participar en los procesos locales de toma de decisiones (…)”.

A nivel estatal, la Ley 27/2006, de 18 de julio, regula los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. Esta Ley trata de definir un marco jurídico que a la vez responda a los compromisos asumidos con la ratificación del Convenio de Aarhus, el cual parte del siguiente postulado: “para que los ciudadanos puedan disfrutar del derecho a un medio ambiente saludable y cumplir el deber de respetarlo y protegerlo, deben tener acceso a la información medioambiental relevante, deben estar legitimados para participar en los procesos de toma de decisiones de carácter ambiental (…)”.

De todo lo anterior se desprende que uno de los objetivos que marcan los procesos de Agenda 21 Local, como el emprendido por la comarca de Andorra – Sierra de Arcos, es el refuerzo de la democracia local en la toma de decisiones, de acuerdo con el principio de proximidad o subsidiariedad, que propugna la toma de decisiones en el nivel adecuado más bajo, de forma que sean lo más cercanos posibles a las personas afectadas.

Se pretende pues, establecer una relación directa entre la Comarca y la población local, no limitándose a los principios de la democracia representativa sino articulando los mecanismos necesarios para la consecución de una auténtica democracia participativa, eje estratégico de los procesos de la Agenda 21.

La Comarca de Andorra – Sierra de Arcos y la Diputación de Teruel, se unen a los esfuerzos que vienen realizándose desde todos los ámbitos y promueven el desarrollo de la Agenda 21 Local en el ámbito comarcal.

En este marco se constituye el Foro Ciudadano de la Agenda 21 de Andorra – Sierra de Arcos, como órgano local de consulta y participación ciudadana de asociaciones, colectivos y personas independientes, cuyo fin es fomentar la corresponsabilización y participación pública en la vida comarcal y desarrollar el Programa de Agenda Local 21, con objeto de mejorar la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras. Se define por tanto como un espacio social libre y democrático, abierto y plural.
TÍTULO I.- OBJETO Y NATURALEZA DEL FORO CIUDADANO 
Artículo 1º.- Se constituye el Foro de Participación Ciudadana, en adelante Foro Ciudadano de Andorra – Sierra de Arcos, como órgano de participación concebido para expresar opiniones, debatir principios, razonar visiones, proponer acciones, intercambiar y divulgar información y, en definitiva, tratar todas las cuestiones relacionadas con la sostenibilidad económica, social y ambiental de la Comarca de Andorra – Sierra de Arcos.
Artículo 2º.- Es objeto del Foro Ciudadano de Andorra – Sierra de Arcos coordinar los esfuerzos públicos y privados respecto de los asuntos que incidan en el territorio comarcal, especialmente respecto de aquellos cuya competencia responda a los órganos de gobierno de la entidad comarcal y las distintas corporaciones locales integradas en esta, y se proyecten sobre el desarrollo económico, social o ambiental de la Comarca, para lo cual canalizará y promoverá la participación democrática en la toma de decisiones. 
Artículo 3º.- El Foro Ciudadano de Andorra – Sierra de Arcos es un órgano complementario de la entidad comarcal, de carácter consultivo y asesor. 
Artículo 4º.- El Foro Ciudadano de Andorra – Sierra de Arcos es un órgano de naturaleza consultiva y asesora, que en ningún caso ostentará competencias ejecutivas propias ni delegadas, de este modo, los acuerdos adoptados en el mismo no tendrán carácter vinculante sino rango de recomendación (rango de proposición) dirigidos a los órganos de gobierno de los municipios integrantes en la entidad comarcal, o de la propia entidad.

TÍTULO II.- FUNCIONES DEL FORO CIUDADANO 
Artículo 5º.- Son funciones del Foro Ciudadano de Andorra – Sierra de Arcos:

1. Fomentar, canalizar y articular la participación ciudadana en el proceso de la Agenda 21, basándose en la promoción de un consenso entre los distintos agentes sociales con el fin de implementar planes de acción a corto, medio y largo plazo.

2. Promover la participación de la sociedad civil y fomentar el asociacionismo en la vida comarcal así como la colaboración entre las diversas organizaciones e instituciones públicas y privadas relacionadas con el desarrollo sostenible de la Comarca.

3. Revisar y, en su caso, modificar y ampliar el diagnóstico, las líneas estratégicas, y el Plan de Acción Ambiental, resultantes del proceso de redacción de la Agenda 21 Local de Andorra – Sierra de Arcos. 

4. Colaborar en el establecimiento de un sistema municipal y comarcal de indicadores que permitan evaluar con carácter periódico el estado de los sistemas socioambientales de la Comarca. Una vez formulados, el Foro Ciudadano deberá evaluar a través de los mismos, el grado de cumplimiento e implementación de los objetivos y compromisos adoptados en el marco del proceso de la Agenda 21.

5. Impulsar, con la ayuda de la Comarca, acciones de información, concienciación y educación sobre desarrollo sostenible, fomentando la implicación de los ciudadanos en las medidas y objetivos adoptados.

6. Formular por escrito propuestas de actuación respecto de asuntos concretos, debiéndose especificar en todo caso el órgano concreto al cual van dirigidas y las vías de financiación propuestas si de la misma se derivasen obligaciones económicas.

7. Fomentar la apertura del Foro a toda la ciudadanía, y especialmente la integración en el mismo de aquellos colectivos socialmente desfavorecidos o minorías tradicionalmente desvinculadas o ajenas a la gestión comarcal y municipal.

8. Fomentar la colaboración con otros Foros Ciudadanos de Agendas 21 de otras comarcas o municipios, especialmente las colindantes. 
TÍTULO III.- ESTRUCTURA ORGÁNICA DE FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO I. ESTRUCTURA BÁSICA

Artículo 6º.- La estructura inicial que permitirá abordar los temas en relación a la sostenibilidad local se basa en la dinámica de Mesas de trabajo. Se establecerán una Mesa de trabajo por ayuntamiento y/o una mesa por área temática o sector a tratar, según se considere necesario. El Foro se estructurará de la siguiente manera:

· Asamblea del Foro Ciudadano de Andorra – Sierra de Arcos
· Coordinador/a
· Secretaría

· Mesas de trabajo
CAPÍTULO II. LA ASAMBLEA GENERAL
Artículo 7º.- 

1. La Asamblea General estará compuesta por la totalidad de los miembros que componen el Foro Ciudadano de Andorra – Sierra de Arcos. Podrán ejercer el derecho a voz y voto todos los miembros del mismo.

2. Durante la fase de elaboración de la Agenda 21, la Asamblea se reunirá como mínimo las veces previstas en las fases del plan de participación ciudadana y pactadas en la sesión constitutiva del Foro.

3. Podrá convocar una reunión extraordinaria el/la Coordinador/a o una tercera parte de los miembros del Foro. 

4. Se exigirá una asistencia de un mínimo de una tercera parte de los miembros del Foro Ciudadano para que los acuerdos tomados en la Asamblea tengan carácter vinculante.
5. Tras la elaboración del Plan de Acción Ambiental de la Agenda 21, la Asamblea General del Foro se reunirá, como mínimo, trimestralmente.

Artículo 8º.-

1. El/la Coordinador/a ostenta la representación del Foro Ciudadano de Andorra – Sierra de Arcos y será elegido periódicamente cada año por los miembros y entre los miembros del mismo.

2. Son funciones de la Coordinación:

a. Convocar y coordinar las sesiones de la Asamblea General, juntamente a la Secretaría del Foro, durante la elaboración de la Agenda 21.
b. Fijar el orden del día de las respectivas convocatorias, juntamente a la Secretaría del Foro.
c. Firmar actas, acuerdos y el resto de documentos en representación del Foro.

d. Formular propuestas e iniciativas a las Mesas de trabajo, así como recoger la información y acuerdos generados en estas Mesas para hacerlos llegar a la Secretaría.
e. Trasladar a los responsables de la Comarca todos aquellos acuerdos y propuestas adoptados en la Asamblea del Foro, a través de su persona o de portavoces que sean aprobados por la Asamblea General.

Artículo 9º.-

1. La Secretaría del Foro será elegida y ocupada periódicamente cada año por los miembros y entre los miembros del mismo. Sus funciones son:

a. Levantar acta de las respectivas sesiones, haciendo figurar de forma fehaciente los acuerdos adoptados y todas aquellas incidencias que de ella se deriven.

b. Notificar las convocatorias de las sesiones a los miembros de la Asamblea General, por orden de su Coordinador, así como de difundirla entre los medios de comunicación, con el fin de conseguir su máximo conocimiento por parte de la ciudadanía.

c. Custodiar la información generada por el Foro.

d. Moderar las reuniones de la Asamblea General del Foro Ciudadano de Andorra – Sierra de Arcos, así como coordinarse con los portavoces de las Mesas de trabajo y recoger la información resultado de estas Mesas.

CAPÍTULO III. LAS MESAS DE TRABAJO

Artículo 10º.-
1. Las Mesas de Trabajo se configuran como el órgano de trabajo básico dentro del Foro Ciudadano de Andorra – Sierra de Arcos, articulándose entorno a municipios y/o áreas sectoriales o temáticas, en función de los asuntos a tratar, con el fin de fomentar su operatividad, sin perjuicio de la coordinación necesaria entre ellas en atención a la transversalidad de los temas tratados. 

2. Las Mesas de Trabajo tendrán autonomía respecto a su régimen de funcionamiento, número de miembros y régimen de sesiones, si bien deberán atenerse a los términos fijados en la Asamblea General del Foro. 

3. Cada Mesa de Trabajo estará constituida por ciudadanos a título individual o representantes de colectivos o asociaciones inscritos.

4. Todas las Mesas de Trabajo nombrarán un representante de Mesa, que hará las funciones de portavoz. El representante, se ocupará de convocar a los miembros, conducir la reunión y garantizar que todos los miembros puedan hacer sus aportaciones. Se encargará también de tomar notas durante los debates del grupo, validarlas con el grupo y trasladarlas a la Coordinación y la Secretaría del Foro, así como a las reuniones plenarias. 

5. Para ser considerado como miembro de una Mesa de Trabajo es necesario estar inscrito en el Foro, así como asistir periódicamente a las sesiones de trabajo realizadas.

6. Los miembros del Foro pertenecen a una o más Mesas sectoriales y/o municipal/es, pero podrán participar en la temática que deseen. El representante deberá hacer constar expresamente por escrito todas aquellas aportaciones hechas a la Mesa.
Artículo 11º.-

1. El número, denominación y campo de referencia de las temáticas de las mesas será abierto y flexible.

2. La propuesta de nuevos temas a tratar en las mesas o su modificación requerirá el acuerdo de la Asamblea General que será adoptado por consenso de todos sus miembros. En el caso de que no fuera posible, se procederá a la adopción de acuerdo con el voto favorable de 2/3 partes de los presentes.

Artículo 12º.-

Las funciones de las Mesas de Trabajo se concretan en las siguientes:

1. Estudiar las diferentes áreas temáticas, analizando, proponiendo, debatiendo y decidiendo propuestas y soluciones sobre cuestiones prácticas relacionadas con dichas áreas.

2. Redactar documentos de trabajo, informes, memorias y exposición de dicha información a la Asamblea del Foro Ciudadano de Andorra – Sierra de Arcos.

TÍTULO IV.- NORMAS REGULADORAS DE LOS MIEMBROS

Artículo 13º.-

1. Tendrán consideración de miembros del Foro Ciudadano de Andorra – Sierra de Arcos todas las personas físicas con vínculos con la Comarca, a título individual o como representantes de colectivos o asociaciones, siempre que se manifieste por escrito su voluntad de pertenecer al mismo (cumplimentación de la ficha de inscripción), así como de participar en el desarrollo de las funciones de las Mesas de Trabajo.
2. La Comisión Técnica de Seguimiento, compuesta por la Comarca de Andorra - Sierra de Arcos, la Diputación Provincial de Teruel y la asistencia técnica contratada, podrá solicitar la participación de cuantas personas e instituciones que, a su juicio, ayuden a un mejor desarrollo de las funciones del Foro.
3. La asistencia puntual a las sesiones de cualquiera de los órganos del Foro no otorgará la condición de miembro del mismo, por tanto se asistirá con voz pero sin voto.
4. El ejercicio del derecho inherente a la condición del miembro del Foro se extinguirá por una inasistencia no justificada ni delegada de dos o más Asambleas consecutivas. No se computará como inasistencia los casos que se aleguen causas de fuerza mayor debidamente documentadas. Los miembros del Foro que asistan en calidad de representantes de colectivos, así como los asistentes a título particular, podrán delegar su asistencia siempre que sea por causa justificada y se autorice por escrito.

5. Como medida de control e instrumento de convocatoria, la Secretaría del Foro Ciudadano elaborará un registro con todos los asistentes al mismo, apareciendo este como documento independiente del listado de integrantes del Foro.
6. Cualquier miembro del Foro podrá invitar a participar, con voz pero sin voto, a cualquier asesor o técnico externo especialista en materias concretas.
TÍTULO V.- FUNCIONAMIENTO DE LAS SESIONES

Artículo 14º.-

1. Las sesiones se estructurarán en torno a un orden del día previo, comunicado a los miembros una semana antes de la convocatoria, y se desarrollarán en base a metodologías participativas que faciliten las intervenciones de todos los asistentes y permitan las aportaciones al grupo.

TÍTULO VI.- MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN
Artículo 15º.-

1. Los cauces de participación en el Foro Ciudadano de Andorra – Sierra de Arcos quedan recogidos en los siguientes puntos:
· Participación como miembro del Foro: asistencias a las Mesas de Trabajo así como a todas aquellas sesiones de la Asamblea del Foro que se celebren.

· Participación como ciudadano o colectivo no vinculado al Foro Ciudadano de Andorra – Sierra de Arcos: todas aquellas entidades o ciudadanos que tengan intención de hacer propuestas a los documentos de trabajo podrán hacerlo a través de la cumplimentación de una ficha elaborada para este motivo; ésta estará a la disposición de toda aquella entidad o persona interesada en la Web dedicada a la Agenda 21 Local de la Comarca y en la Agencia de Desarrollo Comarcal. Sus aportaciones tendrán condición de sugerencia.
TÍTULO VII.- MECANISMOS PARA LA ADOPCIÓN DE ACUERDOS
Artículo 16º.-
Conscientes de la imposibilidad de que las decisiones adoptadas por el Foro sean representativas de la totalidad, se establece el consenso como mecanismo para la adopción de acuerdos. Se trata, en definitiva, de establecer un diálogo de carácter constructivo, con el objeto de alcanzar soluciones de consenso. En caso de que este no fuera posible, se procederá a la adopción de acuerdo con el voto favorable de los 2/3 de los miembros presentes.

TÍTULO VIII.- APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO
Artículo 17º.
El presente reglamento, así como cualquier modificación, deberá ser aprobado por, al menos, las dos terceras partes de la Asamblea General del Foro Ciudadano y ratificado por el Consejo Comarcal.
Andorra-Sierra de Arcos, Enero 2008
Fdo. _____________________
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